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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales (le moneda publicados 
él día 30 de noviembre de 19,49, de acuerdo 

con la; .  disposiciones vigentes
Francos CD 3.128 
Lloras ................................ 30,660

Francos suizos .......................................... 252.970 |
Frarffcos belgas .......................... 21.900 i
Florines ......................... .............. ................  288,157
Escudos . ........................................................  39.086
Coronas .éuecas .................. ................... 2.116
Coronas danesas ................... ................  1.585

(11 Este tipo p o d ra  sufrir las m odifica
ciones que se deriveu del régimen francés 

■ de cambios.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

 S u basta .

El Excrno. Sr. Ministro ,del Ejército 
(Dirección :C¿enerai de Servicios) tía dis
puesto se célebre una subasta urgente 
para la adquisición 'de .
111.667,50 metros de retor crudo ae 134 

,centímetros. •
10.811,— metros de retor crudo de 90 cen

tímetros.
2.803,— bobinas de hilo blanco del nú

mero 30,
para el Servicio de Acuartelamiento.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Jumas del Establecimiento Central cíe 
Intendencia (avenida de la Ciudad ae 
Barcelona, 36, Madrid), a las iu?ve ño
ras del día 15 de, diciembre próximo, an
te el Tribunal reglamentario.

Durante inedia hora el Tribunal admL 
tira toaos ios pnegos que se le presenten 
y que-se ajusten al modelo d e ,proposición 
oficial

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura \ se verificará 
una ,véz transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías qué estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las "adju
dicaciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso dé ser 
doá o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a ..:m licitación 
por pujas a la. llana durante quince mi
nutos, y si terminado dicho niazo subsis
tiese la igualdad, se- decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricamos, sin que 
la cantidad a fabricar por e)los en un 
plaao de noventa- días sea superior al 
75 por 100 de la capacidad c*e trabajo de 
su industria én un turnó normal, sier-do 
los materiales procedentes de fabricación 
española..
‘ El Tribunal se reserva e} derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Servi-. 
cío, en las condicione^ que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contratación* 
previo aprobación de la Superioridad.

Dv G(; el carácter de urgente; a esta su- 
' basta, serán preferidas las ofertas a que 

se refiere la cláusula octava del/ pliego ‘ 
d . condiciones técnicas. /

Lo® pliegos de condiciones que lijin .de 
re.g r en esta subasta, así cv>mQ |el modelo 
de proposición, se publican s a continua
ción de este anuncio en el «Diario. Ofi
cial vdel Ministerio del Eiército» y BOLE
TIN OFICIAL / DEL. ESTADO, estando 
también expuestos desde esta fecha en 
la Jefatura del Detall, todos los. días y 
horasj laborables. ' v í *

Las muestras- de loá artículos a adqui
rir podrán ser examinadas en los /  días 
laborables, de diez a trece hor^s.

La subasta se*celébrará con arreglo a 
los ¿receptos' dél Reglamento provisional

de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El impórte dé esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicara- 
nos. . .

Madrid, 25 de noviembre de 1949.
; Modelo de proposición

Don  cnombie y a p e l l i d o s ) ' d o 
miciliado en ........... calle ........^. nume
ro . con cédula personal (reséñese '

¡ este documento u otro de identidad) 
en nombre (propio o como apoderado le
gal de)    ., hace presente:

1.° Que está enterado ~ del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y^de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para ja 
adquisición de y en su virtud se
compromete-y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, á sti más 
exacto cumplimiento. • A

2.° Que ofrece  (en número y le
tra) ......  de las características técnicas
figuradas en é l ; pliego de condiciones, al 
precio de ; ... p e s e ta s  cada'

3.° Que al'pliego se une el resguardo ■ 
o carta de pago .que importa ren letra) 
pesetas ise^ún la cuantía de la oferta), 
que justifica el depósito hecho con arre
glo ai pliego,de condiciones, legales.

4.°' (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con prir 
meras materiás o le es necesario recibir
las; en este caso, ^eberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite, 
en los impresos reglamentarios y en el' 
número de ejemplares precisos.)
• Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nofa.-pLa oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava. • %

Plieqo de condiciones técnicas que ha de. 
regir en la subasta para la adquisición 
de tejidos y fornituras con destino a 
la confección de 44.667 sábanas y 11.380 
fundas de cabezal, para el Servicio de 
Acuartelamiento, dispuesta \ pqr la Su
perioridad en 16 de septiembre-de 1949.
Primera.-^-Será objeto de adquisición en 

esta subasta:
111.667,50 metros de retor crudo de 134 

centímetros? : ‘ -
10.811,— metros de retor cnido de 90 cen- 

 ̂ tímetros.
2.803^— bobinas de hilo*blanco del nú

mero 30,
cuya adquisición es con, cargo a los re
manentes de crédito existente en los di
versos capitulados del Servicio de Acuar
telamiento procedentes del ahorro con
seguido én lps subastas para el desorro- 
11o del plan de labores del año en curso.
' . Segunda.—Las características técnicas 
de los artículos a adquirir son las si
guientes: '

Ret^r crudo de 134 cm..
Primera materia: Algodón puro sin 

mezcla, de buena calidad.
Color: -Crudo natural.
Número de hilos por c/m., 23-24.
Número de pasadas por c/c., 19-20. 
Número del hilo, urdimbre: El 24 a. 2/c..

23,58 2/c. Tex. ,
Núihero del. hilo, tráma; El 24 a 2/c. 
♦23,58 2/c. Tex.

Ancho del tejido: 134 c/m.
. Ligadura:-Tafetán.

Resistencia en urdimbre:. 75 kilogramos. ■ 
Resistencia en trama: 70 kilogramos. 
Peso m2. a sequedad: 210 gramos. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto:. , . '
Én longitud? 5 por 100.
En anchura: 5 por 100.
En peso: 7 por 100.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace públicQ para gene- 
t ral conocimiento quíe, apro

bada vp o r la Superioridad, 
desde 1.° d e , abril de 194S 
rige la siguiente tarifa d e j 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas •

Trimestre’ . . . . . 65,00 
Semestre . . . . . . . . . . . .  130,00
Año . . . . .....    260,00
Número corriente... 1,00

>) atrasado... 2,00.
. » <íon suple- 7

mentó o ane x̂p. 4,00 i
Por ló que los señores sjis- *

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ñ o s naturales
adelantados.

LA ADMINISTRACION

Primeras materias: Para 100 metros de 
tejida, la floca equivalente a ,33,660 ki
logramos de algodón hilado. ,

R e to r  crudo de 90 cm. •
Primera materia: Algodón puro.
Color: Crudo natural.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por c/m.: 23r24.

Número de pasadas por c/m .: 19-20.*
Número del hilo en urdimbre: 24 a 2/c.

23.58 a 2/c. Tex.
Número del hilo en trama: 24 a 2/c.

23.58 a 2/c. Tex.
Ancho del tejido: 90 cm.
Resistencia en urdimbre: v75̂  kilogramos.

. Resistencia’ en trama: 70 ''kilogramos.
.Peso m2. a'sequedad: 210 gramos.
Primeras materiars: Para 100 metros 

de tejido, la floca, equivalente a 22,609 
kilogramos (je algodón hilado. ;

B o b in as de h i lo  b lan co d el núm. 30

Primera materia: Algodón. »
Color: Blanco.
Resistencia: 1,400 kilogramos.
Longitud: 450 metros.
Confección: Uniforme.
Primeras materias:, Para 100 unidades, 

la floca? equivalente a 3¿ kilogramos de * 
algodón hilado.

Los oferentes examinarán las muestras 
de los tejidos, prendas y efectos\a ad
quirir que existen én este Establecimien- 
,to, para que sus entregas se ajusten á 
ellas, considerándose que se encuentran 
conformes con esta cláusula de no hacer 
salvedad expresa en la oferta.

Tercera—Las ofertas pueden ser he- 
. chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo la cantidad ’si-v 
guíente:

Retor crudo de 134 cm., 25.000 metros.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas más que cuando lá capaci
dad ae producción, de' cada una de ellas 
le* permita ofertar por sí sola a un lote 
como mínimo. '

Cuarta.-^Suprimida.
. Quinta—Cada oferente hará constar
en su proposición si cuenta con todas las

/  \  ' • : ’
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primeras materias que precisa para 
cumplir su oferta, o s i . por estar alguna 
intervenida necesita que se- le facilite. 
Caso de que no haga constar nada se 
considerará como que no las necesita. 
Cuando sea necesario se le faciliten, de
berá imprescindiblemente acompañar a su 
proposición el pedido de lo que necesita, 
y  en las cantidades que marca la con
dición segunda como máximo, para las. 
que en la misma se citan, en impresos 
separados por cada clase, con el formato 
reglamentario y en el número de ejem
plares, firmados y sellados, precisos para 
su curso oficial. Caso de que la adjudi
cación provisional sea -menor que la ofer
ta, los .indicados pedidos serán sustitui
dos por los que, con arreglo, a aquélla,' 
correspondan en -el plazo máximo ~de 
ocho días, a contar de la fecha de la 
celebración d'e la subasta, bien entendido 
que la no presentación durante este 
plazo será considerada Como renuncia, a 
dichas primeras materias.

Sexta.—El adjudicatario queda obligado 
a dar cueiita a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le. faciliten las primeras ma
terias' y de ias incidencias que puedan 
slirgir en ias entregas, debiénddse copiu- 
nicar a este Establecimiento, una vez re
tiradas del Organismo correspondiente las 
materias primas y antes de iniciar la fa- 
bricáción, si éstas son de la calidad ne
cesaria para fabricar el artículo adjudi
cado con las características exigidas en- 
el pliego de condiciones técnicas. En caso 
afirmativo y una vez recibidas por aquél 
en cantidad suficiente para iniciar la 
fabricación, procederá a la fabricación y 
envío, a este Establecimiento de mues
tras • duplicadas' de un metro de tejido, 
una prénda, efecto o fornitura, para su 
análisis, o reconocimiento, cuyo resulta
do se le comunicará con el. fin de que 
pueda subsanar los defectos que aquéllas 
presenten antes de empezar la definitiva 
fabricación de la partida adjudicada y 
en evitación de que resultase después in-** 
admisible.' . ^

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la* primera decena de cada mes, el'parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de primeras materias recibi
das para la ' fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado 
y demás datos exigidos relacionados con 
ío  adjudicado.

.Séptima. — Por lo. que se refiere a 
tejidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de- 26 de junio de 1941 («D. O.» núme
ro 281) y las circunstancias actuales de 
las industrias, sólo se admitirán propo
siciones directas de los propios' fabrican
tes e industriales que figuren inscritos 
en. las secciones correspondientes :del Sin
dicato Nacional Textil, y sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en un plazo 
de noventa días, sea superior al 75 por 100 
de la capacidad de trabajo de su indus
tria en un turno normal, debiendo todo 
ello acreditado por certificados oficia
les que unirán a la proposición.,

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contratos con 
SUS hiladores, en el que' se haga constar 
por parte de éstos, los plazos de entrega 
del hilado. En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones -propias 
de hilaturas acompañarán el certificado 
correspondiente 'del Sindicato Nacional 
Textil.
'■ vOcta va,—Ningún oferente podrá hacer- 
própbsiciones por cantidad mayor al 7.5 
por 100 de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta para ello los plazos de 
entrega y las adjudicaciones pendientes, 
debiendo acreditarlo con él certificado de 
productor nacional en y i casó, con los 
certificados de cupo disponible expedidos 
por los Sindicatos Nacionales • respecti
vos. , ' *

El Tribunal podrá conceder preferen
cia* siempre* que la. adquisición del ar
ticulo correspondiente sea declarada ur
gente v cualquiera que fuese el precio 
ofrecido, si es que éste sé encuentra den
tro del precio límite, a aquellos posibles 
adjudicatarios que reúnan alguna de las 
condiciones siguientes, por el orden de 
preferencia que se expresa:

1.° Ofrecer el articulo o efecto total
mente fabricado o  confeccionado, y, por 
tanto, de entrega inmediata, reponién
dosele posteriormente las primeras ma
terias.

2.° Contar con primeras materias, cu
ya posesión justificará en todo momento, 
y que le- serán repuestas como en el caso 
anterior. *

Las manifestaciones de • los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad de las mismas:

Novena—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe, u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los da
tos y medios que solicite para desempe
ñar su misión.

Décima.—Los; materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera.-r-El plazo de entrega, de 
la totalidad de lo adjudicado (si otra co
sa no se hace constar en el anuncio de 
compra) será, como máximo, el de no
venta días, a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva. .

Las entregas, parciales serán distribui
das en la siguiente forma: antes de los 
treinta dias, el 20 por 100 de la adjudi
cación;- antes de los sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo, mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera mate
ria.

En el plazo de entrega para los te j i - . 
dos están incluidas las operaciones de 
tinté ; e hilado.

Si los. plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá.' la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales. • . •

Décjmosegunda—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la . Junta Técnioa, 
sus Delegados o Laboratorio, que certifi
carán, que .todos ellos reúnen las condi
ciones marcadas, pudien.do trocear para 
las pruebas de resistencia, reconocimien
to, tintes y demás el uno por mil de cada 

velase y entrega elegido al azar, y el cual 
será repuesto gratuitamente por el adju
dicatario, teniendo éste -derecho a pre
senciar los reconocimientos.

;Las entregas de lo adjudicado) que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril o  vía marítima, desde los es
tablecimientos receptores a los destinos 
que déteimine la. Superioridad, se harán 
en los Almacenes de este Establecimien
to o en los:, Parques o  Depósitos de In
tendencia que la Superioridad'fije en sú 
dia, de acuerdo con las necesidades del 
Ejercito» y con e l ‘fin de evitar transpor
tes innecesarios: * :
• Serán' de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el casó de admisión, y del adjudica
tario, si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición. ’

Decimotercera— En el cásq dé recha
zarse alguna- pártida ' del articuló Adjudi
cado en ; cúyá fábricación háyan sido em
pleadas materias" intervenidas, gestiona
das por el Establecimiento Central, que
dará en depósitp. én . el, mismo hasta ter

minar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento le será devuelta al ad
judicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se estipulan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décienocuarta.—Los precios limites de 
los efectos a adquirir serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consu
mos, no admitiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que los aumen
tos de precio o su disminución, en su 
caso, de las primeras materias cuando 
éstas estén sujetas, a intervención, así' 
como del importe de la mar.o de obra, 
determinarán la subida o disminución 
del precio de les artículos o efectos con
tratados, con arreglo 4 lo dispuesto en 
la Lev de 17 de julio de 1S45 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200):

Un metro de retor crudo de 134 centí
metros, 17 pesetas (diecisiete pesetas).

Un metro de retor crudo, de 90 centí
metros, 11,31 pesetas (once pesetas trein
ta y ,u n  céntimos).

Una bobina de hilo blanco* del núme
ro 30. 2,68 pesetas (dos pesetas sesenta 
y ocho céntimos).

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por 'los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de primero.de. junio de 1911, y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la In
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y disposicio
nes complementarias.

Madrid, 23 de septiembre de 1949.— El 
Teniente Coronel Jefe del Detall.
P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que ha de 

regir en la subasta para la adquisición 
de tejidos y fornituras con destino a la 
confección de 44.667 sábanas y 11.380 
fundas de cabezal, para el Servicio de 
Acuartelamiento, dispuesta por Iq Su
perioridad en 16 de septiembre actual, 
cuya adquisición es con cargó a los re- 
irpanerites de crédito existente en los 
diversos capitulados del Servicio antes 

. citado, procedentes del ahorro consegui
do en las subastas para el desarrollo del 

■ Plan de Labores del citado año en curso.
' Será objeto de' adquisición en esta su
basta: •
111.667,50-metros retor' crudo de 134 cen

tímetros.
. 10.3.11,-—cmetros dé retor crudo de 90 cen

tímetros. **
2.803 bobinas de hilo blanco del núme

ro 30.
Primera.—Las proposiciones para tomar 

parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado dewla clase octava y aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se ajusta
rán, al .modelo que se publica con .el 
anuncio. ,

Las ofertás deberán ser escritas a má- 
'qü ina.o a mano, con escritura homogé
nea; , es decir, con una sola máquina o 
de .la misma mano, no admitiéndose, aque
llas en que se cambie la •máquina o . la 
mano que . hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores ,de las proposi
ciones o . sus representantes que concu
rran a,l acto deberán 'acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 

• éstos más que en el caso de ene aparez
can testimoniadas notaémlniente o «n el
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de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervcncón de este Es
tablecimiento.

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los nci- 
tadores comparezcan, y ca>o ce estar ex
ceptuados de dicha contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se mirá U última 
carta de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alia de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en ten co
rio no aforado o común, al ser r.d.iudi- 
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento ¿ plic.ible 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial especial suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderados o'representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
ee trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12), las Ordenes 
de 4 de mayo de 1938 v 16 de abril de
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 581 v 109) y Ley de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 349).

F) Declaración por la q>te se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
articulo décimo de la Ley sobre protec
ción y fomento de la Industria Nacio
nal, de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 349), 
asi como a cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 55), sobre con
trato de trabajo y demás disposiciones 
vigentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar par
te de las mismas ninguna de las perso
nas a que se refiere el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («C. L.» núm 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario,' de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del articulo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 

/ en alguna de dichas situaciones, deberán 
' justificarlo documentalmente

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para la fabricación del articu
lo que se ofrece, expedida por el Sindi
cato Nacional correspondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en rt que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado, e igualmente unirán los contratos 
con lós tintoreros.-.Cuando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unirá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y 'en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
los suministros hue tenga pendientes con 
lós diversos Organismos.

Los documentos que se présenten por 
lós licitadores en el acto de la subasta, 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que . previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

Tercera.-—No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente esta conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidos los que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio limite, en la cuantia que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército 
por Decreto de 24 de julio de 1942 («D. 
O.» núm. 221) La citada garantía podrá 
consignarse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa úl
timamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta—La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito, presente distintas proposicio
nes.

Sexta.— No se admitirán para tomar 
parte en ia subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran á imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de las mis
mas, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras decima
les, no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
locál, día y hora que se fije, en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar >1 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en lá inte
ligencia que pasado el plazo y- abierto el 
primer pliego, no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
ñora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de ..........» (y a conti
nuación el. objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los

dejará sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Quince minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta que falta sólo ese tiem
po para la admisión qe pliegos, y al ex
pirar la media hora, el Presidente lo de
clarara terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer plrego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la ’ 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el .visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas pro
posiciones, y. si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa; haciendo a. su fa
vor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

Décimotercera.—Las cartas de pago de 
•depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen' objeto de protesto, se devolverán a 
los interesados después de terminado êl 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas a,l pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocu&rta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a befie- 

'ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa de
je de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoqumta. — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia, del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuvier# 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a,que se le liquide y abone, al pre
cio de su proposición, la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna..

Si la subasta fuese anulada; será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la prestación del ser
vicio por el ti empo' indispensable para 
•asegurar el mismo. '

Décimoséptima. — Aprobado el remane 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá la pbligación de constituir a dis
posición del Presidente del Tribunal dó 
Subasta un depósito definitivo, cuya cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala eL^Decreto de 30 de di*

1
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ciembre de 1940 («Diario Oficial» núm 11 
de 1941), tomado sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó- 
sito en la misma forma que para ei pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento d e l contrató, haciéndose 
constar asi expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito. teniéndose presente, cuando co- 

■ rre§ponda, io determinadó en el articu
lo 9.° del Reglamento de Contratación.

Décimoctava. — El contratista tendrá 
otjijgación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamentarios 
que establece el articulo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
para el Ramo del Ejército, en el término 
de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique ia adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto dei otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Decimonovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose1 al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios 

Vigésimoprimera. — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos. 
de transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de con
diciones técnicas.

Vigésimosegunda.—El aumento o dismi
nución en el precio de las materias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a inter- 

" vención, así como el del importe, de la 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en el precio 
del articulo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1945 sobre revisión -de 
precios

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni a
Í>agar mayor precio que el estipulado, por 
a creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practi
caje y carestía de los mercados.

Vigésimotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado; así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato y 
sean inherentes al 'mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid, Pacífico, núm. 36, 
ob ien  donde se designe por la Superio
ridad, previo reconocimiento que estable
ce la condición duodécima de las técnicas, 

De cada entrega sé redactará triplica
da ácta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al Contratista.

La» recepción habrá de tener lutear den
tro1 del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salvo cuando se hubiera dado cum
plimiento al articulo 13 del Reglamento 
de Contratación, en cuyo caso la entrega 
y su recepción habrán de tener lugar su* •

jetándose a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con. arreglo a io que 
establece el artículo 12 de dicho Regla
mento

Vigésimoquinta.— El pago se efectuará, 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecimiento Central de In
tendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente por me
dio de mandamientos de pago, expedidos 
a nombre del contratista, previa la justi
ficación que determina el párrafo cuarto 
de la instrucción sexta de la Circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» piun 265) Con antelación al 
pago, el contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas de los subsidios 
y los gastos, impuestos y arbitrios enume
rados en este pliego.

Vigésimosexta.— Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara, sin pre
vio aviso, de la plaza, las órdenes relati
vas ai servicio que fuera necesario comu
nicarle se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cumplirlas, se pro
cederá a efectuar el servicio en la forma 
que más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.

VigésimoséDtima.— El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre, la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente por parte del 
contratista el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndole previamente que acredite ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición 25 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales 

Vigésimonovena.—Cuando el rematante 
incumpliere las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo, las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que .ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición trigésima.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la , anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato»- con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por Dárfces, 
al hacerse el. primero después de im
puesta lá multa.

En todos aquellos en que el adjudica
tario haya recibido primeras materias 
que estén intervenidas, si el artículo o 1

efecto entregado no cumpliese las condi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a 
reponer ia partida rechazada, con cargo 
a su cupo y reteniéndose esta en los al
macenes de Intendencia hasta que spa. 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aun podrá serle concedido un nuevo pla
zo de un mes en atención a la dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado ia 
entrega a satisfacción, será sancionada 
con ei descuento de un tanto por ciento 
del valor de la partida que falta por en- 

| trégar con arreglo a la siguiente escala: 
Ei 25 por 100, si entrega dentro del pri 

mer mes.
El 35 por 100, si entrega dentro del se

gundo mes, y 
El 50 por 100, si entrega dentro del 

tercer mes.
Transcurrido el tercer mes sin haber 

hecho la reposición se anulará el con
trato, aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con
dición

En todos los casos de anulación del 
contrato el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas re
cibidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pon
drá ei asunto en conocimiento del Orga
nismo competente para la aplicación de 
la sanción oportuna, y en cuanto a la 
partida o partidas rechazadas, no le se
rán devueltas hasta tanto que no entre
gue la materia prima intervenida que 
enqoleó para su fabricación 

Trigésima —En todos los casos de In
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o ios pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribu
nal de Subasta, con expresión del capítu
lo, articulo, sección y presupuesto a quo 
afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la* provincia da 
dondp tenga su residencia el contratista, 
para, que con arreglo a lo que establece 
el articulo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé
bito una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capitulo, artículo» sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a ia 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del .crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos' 
den origen oue :no Quedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la Con
tratación Administrativa, en el Ramo del 
Ejército, se resolverán* por las reglas del 
Derecho común.
, Trigésimosegunda.—Éstos contratos no 
pueden someterse á juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista, quedará res
cindido o terminado él contrato, a no
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ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
ultimo caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésimocuarta — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo. y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de este con
trato.

Tngésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales, se 
regirá pot los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
o, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Tngésimosexta. — En cumplimiento de

lo que previene el articulo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO núm. 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha Ley, asi como a los preceptos no 
derogados por la misma de la Ley de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) 
sobre protección a la industria nacional 
y Reglamento para su aplicación, apro
bado poi Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» num 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista dar .cumplimiento en 
la parte aue le corresponda

Madrid, 23 de septiembre de 1949.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible),

2.203-0.

Como aclaración a la condición octava 
del pliego de condiciones técnicas de la 
subasta que se ha de celebrar en este 
Centro el próximo dia 5 de diciembre, se 
indica que el certificado del cupo dispo-

nible para los efectos de lana y cueyo 
deberá ser extendido por el Servicio de , 
Carnes. Cueros y Derivados de la Comi
saria General de Abastecimientos.

Madrid, 29 de noviembre de 1949.
2.257-1—0.

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en la redac
ción de las características técnicas de los 
ovillos de hilo de lino de guarnicionero 
del núm. 14, que han de adquirirse en la 
subasta que se celebrará en este Centró 
el próximo día 5 de diciembre, se -hace 
público, para general conocimiento, que 
los metros que ha de t 'er cada ovillo 
son 250 en vez de 220 a que se refiere el 
anuncio y pliegos de condiciones publica
dos en el «D iario Oficial del Ministerio 
del Ejército» núm. 258 y BOLETIN  O FI
CIAL" DEL ESTADO núm. 324, de fechas. 
19 y 20 de noviembre actua*l, respectiva
mente.

Madrid, 28 de noviembre de 1949.
2.257—0

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Instituto Geográfico y Catastral

Expediente de expropiación forzosa para 
ocupación de terrenos en el térm ino mu- 
nicipal de Santiago de Compostela (La  
Corana), necesarios para construcción de 

un observatorio geofísico

Publicado en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO de fecha 6 de mayo de 
1948 el Decreto de la Jefatura del Esta
do de 9 de abril del mismo año, por el

que se declaran de urgencia las obras 
para la construcción e instalación de un 
Observatorio Geofísico en Santiago de 
Compostela, en el lugar denominado Mon
te Pío, es aplicable a las mismas la Ley 
de la Jefatura del Estado de 7 de oc
tubre de 1939, sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumolir lo establecido en el artícu
lo tercero de ,dicha Ley y en el número 
quinto de la Orden complementaria de 6 
de noviembre siguiente, con aplicación a 
las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de San
tiago de Compostela (La Coruña) / se pu

blica el presente edicto haciendo saber ® '! 
los propietario^ de las mismas y titüláí'és 
de derechos afectados que a los 8 tocho) 
dias hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, y a las nueve horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las refe
ridas fincas, previniéndose a los intere
sados que podrán hacer uso de los dere-; ' 
chos que al efecto determina el artículo 
cuarto de la expresada Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
Delegado de la Presidencia del Gobierno,. 
Manuel García Martínez.

Expediente de expropiación forzosa.-—Observatorio G eofísico.—A yuntamiento de Santiago de Compostela (L a Coruña) ?

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se incoa con motivo de las obras para la construcción e instalación de un Observatorio Geofísico, con 
expresión del número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, vecindad*, 
siíttación y clase de cultivo. t

Núm. Nombre y apellidos V e c i n d a d  Situación Clase de cultivo 

1 Inés Secades Cornes ....................
2 Ramón Blanco Garca ................
3 Ramón Blanco Garca ./.............

'4 Jesús López Alba ........ ...............
5 Guillermo Fernández Juanatey.
6 Herederos de Francisco Martín

Gimeno ......................................
7 Juan Iglesias Gasamáns .........

8 José Mallón Miras .....................
9 Manuel Iglesias Rosende .........

10 Santiago Bello García ..............
11 Juan Baños Fernández .............
12 Claudina Muiño Marcoto
13 Jesús Quintela Almeida ...............
14 Raúl da Costa Taba res r.............
15 José Noya López, hoy su esposa

Flora Expósito Buján .............
16 Daniel Ferreiro Díaz .................

17 Manuel Ferreira Losada ...........
18 José Antonio Franqueira Sán

chez ............ !............................ .
19 Concepción García Ferreiro ......
20 Manuel Iglesias Rosende ..........

Casas Nuevas 'Santiago de Comoostela) .........
Campo Santa Isabel Santiago de Compostela). 
Campo Santa Isabel »Santiago de Compóstela). 
Algalia Arriba, 20 (Santiago de Compostela'... 
Campo Santa Isabel (Santiago de Compostela).

Huertas, núm. 12 (Santiago de Compostela»... 
Rivera de San Lorenzo, núm. 14 (Santiago de

Compostela) ............................................ .
Puente de la Asen (Santiago de Compostela■ ... 
Puente de la Asen, 7 (Santiago de Compostela). 
Puente de la Asen, 2 (Santiago de Compostela). 
Casas Nuevas, 38 'Santiago de Compostela) ...
Madrid ...........i........! ............. .................................
Casas Nuevas, 15 (Santiago de Compostela) ... 
Entremos, 26 (Santiago de Compostela) .........

Sar, 43 (Santiago de Compostela) ....... ............
Casas del Corraliño, 2 (Santiago de Compos

tela) ............................ .................. ......................
Lugo, Guitiriz-Pijara ......... ..................................

Puente de la Asen, 4 (Santiago de Compostela).
Casas Nuevas, 38 (Santiago de Compostela) ......
Pqente de la Asen, 7 (Santiago de Compostela).

*  i

Casas Nuevas ..........
Campo Santa Isabel
Idem ................... .
«Agrá das Forcas»... 
Prado de ,1a Mina...

Casas Nuevas .........

Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ...................... .
Idem ........................
Idem ................ •......
Idem .......................
Idem :.....................•.

Idem ................... ....

Idem ........... ........
Idem ...... .................

Idem .......................
Idem ........................
Idem ............. .

Casa sin número. 
Casa núm. 3.

(Casa núm. 4, 
Labradío. "• r 
Idem.

Solar.

Labradío e inculto, 
Idem id.
Solar,
Labradío,
Idem. r «v- 
Solar. o — 
Idem.
Idern. .

•Idem.

Idem.
Idem. -V

Idem f.. 
Casa y huerto.
Ca¿a.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El Ingeniero representante , de la Administrac:ión, M iguel.de la Collipa. 2.540-0. ,

MAESTRANZA AEREA DE LEON  
Junta liquidadora de material

S u b a s t a

Se celebrará en esta Maestranza, el 
día 6 de diciembre, de automóviles y ma
terial diverjo.

Detalles en esta Maestranza, General 
Mola, núm. 6, y Ministerio del Aire.

El material podrá examinarse en la 
Maestranza todos los dia& laborables, a

partir del dia 2, de once a una de la 
mañana.

León, 26 de noviembre, de 1949’.—El. 
Capitán Secretario. 2.237—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución de las «Obras de fábrica de 

la  red de acequias, desagües y caminos

en la finca «La Rinconada», del tériíi'iió 
municipal de Puebla ;de Montalbán (To- 
ledo). .

El presupuesto de 'ejecución, por con
trata, asciende a trescientas, cincuenta 
m il .setecientas trece pesetas con ochenta 
y nueve céntimos (350.713,89).

El proyecto y pliegoi de condiciones del' 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional
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d e Colonización, en Madrid, paseo, de la 
Castellana. 31), y en la Delegación de 
dicho Instituto en Talavera de la Reina 
'<San M guel, 4», durante los días hábi
le s  y horas de oficina.

Las ■ proposiciones, acom pañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de siete m il catorce pe
setas con veintiocho céntim os (7.014,28;, 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas -indicadas, antes de las doce ho- 
Tas del día 16 del próximo m es de diciem- 
¡tore; y la apertura de ios pl.egos tendrá 
?lügar en las oficinas centrales, a las once 
¿horas del día 19 del m ism o :mes.
$ Madrid. 25 de noviembre ae 1949 —El 
¡¡Ingeniero* Subdirector de Obras.
C  2.'234—O.

S e  anuncia concurso público para la 
'construcción de las «Redes de acequias, 
:aesagües y cam inos del sector I de la zona 
tagl canal de Aragón y Cataluña (Lérida)», 
¿cuyo presupuesto 'C*e ejecución, por con- 
ftrata, asciende a tres m illones ochocien
t a s  seten ta  y cuatro m il quinientas c in 
c u e n ta  y una pesetas con diez céntim os 
U3.874.551,10).
i El, proyecto y pliego de condiciones del 
Concurso podrán exam inarse en las ofici- 
•nas centrales ae¿ ln stitu io  Isac.onai de 
•Colonización (paseo de la Castellana. 31, 
jMadrid), y en la Delegación de Lérida 
¿(Carmen, \  y 3), durante los días hábiles 
y  horas dé oficina.

* Las 'proposiciones, acom pañadas del 
resguardo de haber -constituido uníi fian
za provisional de sesenta y tres m il cien- 
tó  dieciocho pesetas con veintisiete cén
tim os 1 63.118,27», deberán presentarse en 
las referidas oficinas antes de las trece . 
horas del día 15 de diciembre próximo, ] 
y  la apertura de los pliegos tendrá lugar j 
en las oficinas centrales, a las doce ho- I 
ras del día 19 del m ismo 'mes.
...Madrid, 2'5 de noviembre de 1949.—El 

tó g en iero  Subdirector de Obras.
\ 2.233—0 .

S e  anuncia concurso público para la 
ejecución de las obras de construcc ón  
"<iél «Núcleo rural en la finca «Los V illa
res», sita  en el termino m unicipal de 
Andújar (Jaén).

Ei presupuesto de ejecución, por con- 
trata, de las obras indicadas asciende a 
•tres m illones doscientas doce m il se is
c ien tas sesenta y seis pesetas con  once 
-céntimos (3.212.666,11).
• E i’ proyecto y el pliego de cond:ciones 
tdéi'concurso, en el que figura el modelo 
d e  proposición, podrán exam inarse en 
la s  oficinas centrales del Instituto Na- 

, c ional de Colonización, en Madrid (pa
seo  de la Castellana, 31;, y en la Dele-, 
gáción  de dicho Organism o en  Jaén  

Alfonso, 2), durante los días hábiles 
y  ñoras de oficina.
 ̂ Las* proposiciones, acom pañadas del 
■resguardo de haber constituido una fian
za provisional de cincuenta y tres m il 
doscientas cuarenta y nueve pesetas con 
noventa y nueve céntim os (53.249,99), de
berán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce ho
ras del día 16 del próximo m es de di
ciembre, y -la* apertura de los pliegos ten 
drá lugar en las oficinas centrales a las 
tre.ce poras del día 19 del misifio mes.

•Madrid, 25 de noviembre ae 1949.—El 
Ingen iero Subdirector de Obras..
^ . 2?5— O .  

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRAD

ICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
VIZCAYA

MJa. Delegación N acional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. ^nuncia  
la subasta-concurso de las obras de in s
talación de un Mercado perm anente de 
Artesanía en los bajos de la Casa Sindi
cal de Bilbao. »

El proyecto de instalación ha sido re
dactado por el Arquitecto don Luis Lo
renzo Blan.c; asciende el presupuesto de 
contrata a la cantidad de trescientas 
treinta y ocho m il setecientas sesenta y 
tres pesetas con dos céntim os (338.763,02), 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta el 2 por 100 del 5 
tipo fijado, debiendo ser constituida en { 
la Caja de la Administración. Sindical 
Provincial de Bilbao.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de¿ m anifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Viz- , 
cava y en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical de Artesanía, en Madrid, 
en los días y horas hábiles.

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en la Secre
taría Provincial Sindical de Vizcaya en 
las horas hábiles de oficina, durante quin
ce días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todos los gastos que se ocasionen con 
m otivo de la presente subasta-concurso, 
como gastos de escrituras, anuncios, de
rechos reales, scrán por cuenta del adju
dicatario.

El Presidente de la Junta Económico- 
adm inistrativa provincial de Vizcaya,

2.526—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA  

MADRID  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Cobos de la 
Morera.

Dom icilio: Ambrosio Vallejo, núm. 10.
Objeto: Restauración, reparación y fa 

bricación de cerrajería.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Reparaciones y fabricación  

por valor de 15.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núm e
ro 14, Madrid.

Madrid, 18 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

5628—0 .

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M iguel Quiroga 
Abarca.

Dom cilio: M ártires de la Ventilla, 28, 
Chamartín. .

Capital: Antes, 75.000 pesetas; después, 
120.000 pesetas.

Producción: Antes, 80.000 impresos; des
pués, 200.000 irtipresos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por. la m ism a presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo »de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.629-0* '

BARCELONA 
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Doii Pedro Ventura Gran
ja, calle Balmes, 188, 2.°, Barcelona.

Objeto de la in sta la c ió n : Instalar una  
industria de hilados y tejidos de algodón 
con 2.500 husos de hilar y 20 telares 
autom áticos, adem ás de toda la maquis 
naria de preparación y acabado.

Producción: 144.000 kilogramos de hi
lados y 140.000 metros de tejidos anual
m ente en un solo turno de trabajo.

Maquinaria : Nacional.
M aterias pr im as: De importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
| tados por la misma presenten por tripli- 
1 cado los escritos que estim en oportunos, 

dentro del p azo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.653—0 .
JAEN

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticion ario: Don Antonio Bermúdez  
Lara.

D om icilio : Fuensanta de Martos, calle  
Capitán Cortés, núm. 57.

Objeto de la petición : Ampliar su in 
dustria de extracción de aceite de o.iva, 
sita en Fuensanta de Martos, con la ins
talación de una prensa hidráulica de 
30 cm., que sustituye a otra de 25 era. y 
aum entar un rulo al moledero.

Producción: La resultante de m olturar  
150.000 kllogi.vmos de aceituna por cam 
paña.

En esta industria se em plearán m aqui
naria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por dupli- 1 
cado y debidamente reintegrados, que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo, núm. 4.

Jaén, 4 de marzo de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

5.657—0 .
MURCIA

L e g a l i z a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n , d e  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Francisco García
García, con residencia en Ceutí (Murcia;, 
general IVjlola, 11.

Objeto de la m ism a : Legalizar la si
guiente maquinaria instalada en su in
dustria de fabricación de conservas vege
tales, sita en dicha localidad, sin aum en
to de cupos de primeras m ater ia s:

Una rayadora. Tres calderines de doble 
fondo. Una arrolladora. Una cizalla. Cua
tro calderines Un taladro. Un troquel 
tapón corona. Dos prensas. Un ventilador. 
Una pestañadora, una pestañadora y re
cortadora. Una trituradora. D os pasa
doras.

Maquinaria y primeras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriajes que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
gación de Industria, piaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Murcia, 22 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

5.648—0 .

& u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julián Moreno Alar- 
cón, con residencia en M oteagudo (Mur
c ia ) .-

Objeto de la m ism a : Instalar un cine
m atógrafo de invierno en el térm ino m u
nicipal de Murcia, carretera de Murcia 
a Alicante Km. 5, Hm. 9, por transfor
mación de uno de verano.

Maquinaria y primeras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m isma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo  

, de diez días, en la* oficinas de esta De-»
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legación de Industria , plaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Murcia, 24 de noviembre de 1949 —  El 
Ingen iero Jefe, Fernando Tarrago.
. 5.649— O.

Peticionario : Doña Isabel Buendia M o 
reno con •residencia en Albudeite (M u r
c ia ), José Antonio, núm. 5.

O bjeto  de la m ism a: Insta lar una in 
dustria de alm azara con la siguiente m a
quinaria:

Un u iturador, una termo-batidora,, una 
prensa -aoble palanca -de dos columnas, 
m otor eléctrico de 5 H. P. y depósitos.

■Producción: Cuatrocientos ochenta ki
logramos de aceites diarios.

M aqu inaria y primeras m aterias n a 
cionales.

Se hace pública esta petición p^ra que 
los industriales que se considere'ñ a fec 
tados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p lazo de d iez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, p laza de O r
casitas. número 1.

M urcia, 22 de noviem bre de .1949.— El 
In gen iero  Jefe, Fernando Tarrago.

5.647—0/

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

P etic ion a r io : Don Francisco , Fuentes
Pérez de Tudela, con residencia en P lie 
go (M urcia), calle del P ilar, 5.

Objeto de la m ism a: Insta lar en su 
industria de almazara, establecida en d i
cha localidad, Ir siguiente m aqu in aria ;

Una prensa hidráulica de pistón de 30 
centímetros. Una termo-batidora con ca
lefacción. Una bomba de tres cuerpos.

Maquinaria' y primeras m aterias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
qim estimen oportunos, dentro del p lazo 
de "diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. I.

Murcia. 24 de noviembre de 1949.— El 
Ingen iero Jefe, Fernando Tarrago.

5.650— 0  ' .

P etic ionario : Doña Paula Abellán Abe- 
llán, con residencia en Jum illa (M urcia), 
M. Guardiola, núm. 11.

Objeto de Et m ism a: Am pliar su in
dustria  de alm azara, establecida en dicha 
localidad, con la instalación de una pren
sa hidráulica de 25 cm. 0 de pistón. Una 
bomba de dos cuerpos y una batidora.

P rodu cc ión : Ciento cincuenta k ilogra
mos de aceite diarios.

M aquinaria y prim eras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen . oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las o ficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de O rca
sitas, núm. 1.

M urcia, 22 de noviem bre de 1949.— El 
Ingen iero  J :fe , Fernando Tarragó.

5.651— 0.

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Petic ion ario : Don Cam ilo Brotons Bro- 
tons, con residencia en Jum illa (M urcia), 
Campo.

Objeto de la m ism a: Insta lar una lí-. 
nea de a lta  tensión a 5.000 voltios y  50 
períodos frecuencia y centro de tra q ifo r -  
mación de 5 K W ., en la  zona denom inada 
«V en ta  del. Capitán», del térm ino de Ju
m illa, derivada de la línea de «M olinos 
del Segura, S. A.»,, que sum inistra ener
gía eléctrica a doña Josefa Guardiola. 
Esta nueva linea atravesará terrenos de 
doña Josefa Guardiola, señora viuda de 
don Agustín Navarra, don Pascual O liva- 

• res, finca de doña V irgin ia , don Enrique 
Verdud y del interesado. .

| M aquinaria y primeras materias na
cionales. 

Se hsfee pública esta petieión para que 
los que se consideren afectados por esta 
instalación presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de’ Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1. ' •

Murcia, 24 de noviembre* de 1949.— El 
Ingen iero Jefe, Fernando Tarragó.

5.652— 0.
O V IE D O

N u e v a  l í n e a  de  t r a n s p o r t e  de  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

, P e t ic ion a r io : • «H idroeléctrica  del Can
tábrico, S. A .», dom iciliada en Oviedo, 
calle Pelayo, núm. 4.

O b je to : Instalar una linea e léctrica*a
10.000 voltios, trifásica, partiendo de la 
actualm ente existente entre Lugones y 
Bobes, con longitud de 2.-410 metros, y 
otra de igual 'tensión y longitud, de 300 
metros, derivando del actual centro de 
transform ación de ' la Venta d e l ' Gallo, 
con destino a l suministro de energía 
para las obras de D. C. entre Tunela 
Veguin y Lugo de Llanera.

No se precisa de im portación alguna.
Se hace pública esta petición, para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, en las ofic inas de esta Delega
ción, an^es d e l . p lazo de diez días;

Oviedo, 1 de septiembre de 1949.— El 
Ingen iero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.553— 0.

V IZ C A Y A  

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionarios : Vecinos de los barrios 
de Meñicas, Achicas, Barajas y Car^bizu- 
ri (R igo itia ).'

O b jeto  de la p e tic ió n : Am pliación de 
Sus instalaciones de a lta  tensión con el 
tendido de upa nueva línea eléctrica a
5.000 V. y 975 m. . de longitud, derivada 
del centro de transform ación de Barajas 
y fin a l qn un centro de transform ación 
de 20 K V A „ a 5.000/220-127 V., situado en 
R igo itia , para servicio de alumbrado de 
los barrios de L a  V illa  y E le ja ld e .'

. Las m aterias primas a em plear serán 
de procedencia .nacional.

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días y  por triplicado, en las o f i
cinas de esta Delegación (G ran  Vía, 45).

B ilbao,' 23 de noviem bre de 1949.— El 
Ingen iero  Jefe, L  Fernández Tapia.

2.526— 0.

Peticionarios : Vecinos de#los barriqs.de 
V illabaso, Uníparas,, Ataunes y Añaca, ,del 
térm ino m unicipal de San Lorenzo de 
M aru ri (V izcaya). 7 ;

O b jeto  de la petición : Instalación  de. 
una linea aérea trifásica a  5.000, V., deri
vada de la línea M unguía:G óríiz de ' la 
Irurak-Bat, y fin a l en un centro de trans
form ación  de 15 K V A ., relacióp 5.000/ 
220-127 V.., sito en e l barrio de Landa 
(M aru ri),; con una longitud total. de 2.000 
metros, pára sum inistro de energía a los 
barrios antes mencionados.

Las m aterias primas, serán de proce
dencia . naciopal. V  . '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p lazo 
de diez- días y por triplicado, en las o f i
cinas de testa Delegación (G ran  Vía; 45).

Bilbao, . 23 ‘ de noviem bre d e -1949.— El 
Ingen iero  Jefe, L. Fernández Tapia. ’

2.527— 0. ’ * - • ' .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMERCIAL INDUSTRIAL MAR  

MENOR S A.

' Se o í recen a suscripción pública -500 
acciones al portador, por su valor nomi-': 
na l de LOCO pesetas cada una, más 25 pe
setas para gastos .de emisión, cuyo total 
im porte habrá de satisfacerse al e fec
tuarse la suscripción,, que estará abierta 
durante los dias 1 al 20 de diciembre 
próximo, en el dom icilio social, Tu to r, 1 
número 45, sexto, derecha, desde las die-- 
cinueve a las ’ veintiuna horas, adm itién- ; 
dese coi: carácter provisional y a reser-' 
va de las reducciones y prorrateos a que 
hubiere lugar cuantas peticiones se fer-.r 
mulen. »  '  ' 7.

Tales nuevas acciones tendrán derecho 
a participar en los- beneficios sociales, a 
partir del 1.° de enero de 1950.

M adrid, 25* de noviembre de 1949.— El , 
Presidente d e l-  Consejo de Adm in istra-• 
ción. ’ - 1

5.646— P.

REAL AERO CLUB DE ESPAÑA
C o n v o c a t o r i a

De conform idad ’ con lo establecido. ,én 
el artículo 18 del R eglam ento de R ég i
m en In terio r de este R ea l Aero Club 
de España¡ se convoca, a Junta general 
ordinaria, a las dieciséis horas y treinta 
m inutos del día 15 del próxim o mes de 
diciembre, en su dom icilio  social: Ca
ñ e ra  de San Jerónim o, número, 19, en
tresuelo, derecha. • -

M adrid, 30 de noviembre de ‘■4949— El 
Presidente, E l Duque de A lm odóvar dei 
Río.
* 5.645— P. ' ' • —

LOS TELARES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta genera l extraord inaria en  el do
m icilio  social, Pez, 5, el día 7 de diciem 
bre próxim o, a las nueve de la noche.

Orden del d ía : Nom bram iento del nue.* 
vo  Consejo de Adm inistración,

E l ‘P residente (ileg ib le ). ‘
5Í663— P. ‘ W

- - -  —  -  - -

ILUSTRE COLEGIO DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Aviso 
Ha .causado baja en este Colegio = el 

G es to r . Adm in istrativo  don José P orto  
Anido, vecino de Santiago de Compos- 
té.ia (L a  Coruña). L o  que se pone e íf co: ’ 
nocim iento del • público en general para 
qüe dentro del plazo de seis meses pueda* 
reclam ar contra la fian za  cuya devolu
ción se solicita. * . ...

Valladolid, 5 de noviembre de 1949.— El 
Presidente, J. M .a Alonso M ira.
\ 5.656—  P. ” ' ;

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

A  partir del día 1 de diciem bre de 1949 
se pagará en Banco Español de Crédito,, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya,, de 
M ad rid ; Banco Español de Crédito; de 
Barcelona, y Banco de V izcaya, dé feíl- 
bao^a razón de 6.67 pesetas el cupón nú-' 
mero 63 de las obligaciones <5 1/2 por 100,' 
cuyos tenedores 'reúnan las condiciones:, 
de propiedad que se especifican en el cer
tificado bancario que habrán de acompa-^ 
ñar, según formulario- que facilitarán  Tos 
expresados Bancos. ’

5.685— P. '.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  JUSTICIA
A UDIENCIA  T E R R ITO R IAL  DE LA  

CO RUÑA

Secretaría de Gobierno

So hace público que en esta oficina se 
•inició expediente sobre devolución, de la 
fianza que tenía constituida don Higinio 
López Torres para garantizar su profesión 
de Procurador en él Juzgado de El Fe
rrol del Caudillo y contra la que pueden 
formularse reclamaciones dentro del plazo 
de seis meses contados desde la publi
cación «del presente y ante el Juzgado 
de Primera Instancia referido.

La Ccruña, 22 de noviembre de 1949.— 
El Secretario de Gobierno accidental, Ra
fael Ortiz Noguera.

2.526—A. J.

JUZGA DO S  DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

BARCELONA

 E d i c t o

En virtud de loN-dispuesto por el señor 
J«ues,de -Primera Instancia del Juzgado 
nú mero diez ■ de esta ciudad, en píovi- 
dencia de doce de les corf:entes, dictada 
ep eúoportuno expediente, se expide el 
présente, por el que se hacé saber, a los 
efectos dispuestos en el párrafo prm ?ro 
del artículo cuarto de la Ley de 26 de 
julio de 1C22, que per ia .c-tad.a provi
dencia se ha tenido por solicitada la de
claración cel estado legal de suspensión 
de- pagos ce la Sociedad «Cristál .de Plo
me; Rafel, S. A.», dcmicil ada en esta 
ciudad, .calle Industria, número 2:5.

Barcelona, quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta v nueve.—El Secre
tario An°:el Astray.

5.654—A. J.
LA V IA N A

Don Ramón Vázquez Moro. Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta villa
y su partido. . ’ . ~ .
Hago saber: Que se tramita, expedien

te sobre declaración de fallecimiento de 
José Federico Alberto Suárez Sánchez, na
cido el 15 de octubre de 1894, en ' Bue- 
res (Caso), hiio de José v. de Joaquina, 
quien se ausentó para Méjico en el año 
1910; en estado de soltero, sin haberse 
ten ido 'noticias de él solicitándose tal 
declaración, por su hermano Felipe Fe
derico.

Laviarja a veinte de septiembre .de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, 
Ramón Vázquez Moro. — .El Secretario 
Francisco P. Rodríguez.

5.388—A. J. y 2." 30-11-949

GUERNICA

E d i c t o

Por el presente se hace saber la exis
tencia en esté Juzgado de expediente 
que se tramita a instancia- del Procura
dor don José Rui-Wamba, en nombre de 
don Salvador Arrien Barrencúa, sobre de
claración de fillecim iento legal de su 
padre', don Eugenio Arrien Unibaso, de 
cuarenta y nueve años de edad, hijo de 
Juan y dé Florentina, natural de Baquio, 
casadp con doña Josefa Barrencúa Q i-  
raita, el cual abandonó el día tres de 
mayo de mil novecientos treinta y siete 
su domicilio de Gorocica, desde cuya fe-¿ 
c ®  no se tiene conocimiento de su pa<? 
radero.

Lo que se. pone en conocimiento de 
cuantas personas puedan tener interés en 
el expediente.

Dado en Guernica a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y  
mieve.-—El j Uez de Primera Instancia ac
cidental (ilegible).—El Secretario, P. S., 
Manuel Sánchez. •

5.356—A. J. . , y 2* 30*11-949

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES PO LIT ICAS

L IBRE DISPOSICION DE BIENES

Llerena

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación hace saber que por haber á:do 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades poltiicas seguidos contra ios in
culpados que a continuación se expresan, 
éstos rhan* recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

María Josefa Calero Orellana.
Antonio Cruz P into ..
Manuel Céspedes Blanco.
Carmen Centeno Centeno.
María Angeles Cancela Blázquez. 
Lorenzo Caro González.

"\José Castillo Medina.
Antonio Carrasco Pérez.
José Cuadrado Vicente.
José Antonio Cayetano Cordero.
José Teófilo Caro Tena.
Isaac Cordero García.
José Calero1 Heras.
Francisco Carrasco García.
Joaquín Calero Cuadrado. 
Carlos Corvo Muñoz.
Fernando Cabrera Valverde.
Juan Castillejo Lujan.
Rafael Cortés Ibáñez.
Antonio Cano Bcneas.
Fabriciano Camacho Espinal.
Gregorio Custodio León.
Antonio. Cabamllas Navas.
Helioaoro Cliesta Núñez.
Juan Cortés Valverde.
María Josefa Calero Orellana.  
Antonio Cácercs Sánchez.
Felipe Calero Espinal.
Julián Domingo Cáceres Grande.

 Manuel Cortés Lombardo.
Juan Castrejón Habas.
Rafael Calero Rodríguez.
Tqmás Corvillo Ramos. ,
José Cordero Duran.
Andrés Castillo Medina.

 Manuel Castillo Hernández. .
Valentín Cortés Lombardo.
Antonio Cáceres Grande. 
Valentín Cortés Lombardo.
Juan Cuenca Vera.
Luis Corvillo Chamorro.
Fernando Caro Muñoz.
José Antonio Castillo González.
Ah tpnio jCarra seo Rodríguez.
Manuel Calero Corvillo.
Heliodoro Cuesta Núñez.
Mapuel Cervantes Ramos.

’ Antonio Cordero Vizuete.
Llerena, 25 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Ramón Vázquez.
11132—946:

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes. v de* incurrir en las demás res
ponsabilidades legales ríe no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se Les fija ; a 

| cogitar desda el día de Iq. publicación del 
anuncio en este periódico otunal y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplazav encargándose 
a todas las Autoridades o*Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición ^de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley d e Emuiciamienlo 
Criminal. ■

J u z g a d o s  C i v i l e s

9 284  ,
D IAZ RODRIGUEZ, Ramón; hijo de 

Ramón y Dolores, de veintitrés años, sol
tero,, jornalero., natural y vecino de Ca
lañas, procesado en sumario 90 do 1948, 
por hurto •

SANCHEZ VALLE, Roque; de treinta 
y nuev^ años,, hijo de Juan v Ana, sol
tero, rrnneró, natural y vecino de Calar 
ñas; procesado en sumario 11 de 1949, 
por robo.

Comparecerán en término de diez días

ante el Juzgado de In s t ru c .u ó n  do Val- 
verde del Camino para :on-.Un;irse en 
prisión.—10.149 y 50.

9 285
PUJOL JFIGUERAS. Mana Luisa: na

tural de Barcelona, viuda, pníeaora, de 
treinta y seis años, domiciliada última
mente on Barcelona, Frrr.sa. 18 y La 
Coruña. Ruanueva. 22: procesada en cau
sa ¿79 de 1947, por estafa: comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Castellón para consti
tuirse en prisión.— 10.131.

9.286
V ILLA R  ROBLEDO, Podro; de cua

renta y ocho anos, hijo do Florencio y 
Manuela, soltero, natural y vecino de 
Fonsagrada (Lugo , jornalero; procesado 
en sumario por hurto: comparecerá en 
término de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de Castropol para, ser redu
cido a prisión. -10.132.

9 287
SANCHEZ DE ACUÑA, José: de trein

ta y tres años, casado, natural y vecino 
de Higuera la. Real, que se dice residía 
en Huesca Santoreno. casa Feiip: proce
sado en sumario 86 do 1946, por robo; 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Fregenal 
de la Sierra para constituirse en prisión.
10.136.

9.288
ARCOZ SERRANO (a.) «Chispo», Fran

cisco; vecino últimamente de Guadix. su
poniéndose' se encuentre en Barcelona: 
procesado en sumario 174 de 1949, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix para constituirse en prisión.—
10.137.

9 289
PO YA TO  CASTRO; Antonio; hijo de 

Santiago y Aurora, de treinta y tres años, 
natural de Nueva'Cárteya. vecino de Prie
go, que tuvo su último domicilio en la 
Aldea de Jauja, casado con Mercedes 
García, carbonero, procesado en sumario 
146 de 1948, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lucena para constituirse 
en prisión.— 10.138.

9.290
M ARTINEZ DE LLAGC* Martin; que 

usa también los nombres de Félix 'Mar
tín Ureta Iracheta, de veintiocho años, 
soltero, maestro nacional expulsado, hoy 
feriante, hijo de Raimundo y Juana, na
tural de Puente la Reina; procesado en 
causa 434 de 1949, por robo: compare
cerá en término de deiz días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona 
para- constituirse en prisión..— 10.142.

9£91
. CASTELLO CANUT, - Francisco; de 
dieciocho años, soltero, labrador, natural 
de Sueca, vecino de Játiva, domiciliado 
Ultimamente en San Pedro, 4, y traba
jaba ên la población de Amposta «Tarra
gona); procesado en sumario 149 de 1949, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tortosa para constituirse en prisión.— 
10.144.

ANULACIO NES

J u z g a d o s  C i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re^ 
ferente a los procesados en sumario 98 
de 1949, Vicente García y Julián Alelu  
■Vivancos,— 10222.

E l Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario .364 de 
.1944, Florencio Benito .Rivate.— 10223

El Juzgado de Instrucción de Almodó- 
var del Campo deja sin efecto la requisi
toria reférente al procesado en sumario 

.195 de 1949, Juan Olmo Vozmediano. —  
1024$.


